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Indique la programación mensual de las actividades o acciones del proyecto, agregando más filas de ser necesario. Se recomienda eliminar las filas de actividades y/o las tablas de cronogramas que no serán completadas. 
Para elaborar la programación técnica y financiera de los proyectos, la entidad postulante debe considerar de manera estimada, la existencia de tiempos administrativos previos requeridos por el SERPAT para la asignación de los subsidios, los tiempos de tramitación de los permisos necesarios ante los organismos correspondientes, la redacción y firma de los convenios, la aprobación mediante resoluciones y la tramitación de sus respectivas transferencias, u otros, como instancias que pueden incidir en su inicio y posterior desarrollo.   
Por lo anterior, la programación se presenta de forma correlativa para la postulación, ajustándose a las fechas reales posteriormente a través de los respectivos Convenios de colaboración y transferencia de recursos. 

	CRONOGRAMA EN MESES.
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	CRONOGRAMA EN MESES. Completar solo si su proyecto contempla más de 12 meses de ejecución.

	Nombre Actividad
	MESES
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	CRONOGRAMA EN MESES. Completar solo si su proyecto contempla más de 24 meses de ejecución.

	Nombre Actividad
	MESES
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